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	SOLICITUD PARA SER MIEMBRO COLEGIADO 


C. PRESIDENTE DEL COLEGIO DE
INGENIEROS MECÁNICOS ELECTRICISTAS
DE MICHOACÁN, A.C.


Solicito a Ud. Ingresar como Miembro Colegiado, del Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas de Michoacán, A.C. Declarando cumplir con los requisitos necesarios y que de ser admitido protesto cumplir con los Estatutos del Colegio, para lo cual doy a continuación los siguientes datos:
	Nombre y apellidos completos:

	


	Lugar y fecha de nacimiento:

	


	Profesión:
	Otros estudios:

	
	


	Escuela de origen y generación:

	


	Domicilio particular y teléfono:

	


	Lugar de trabajo y teléfono:

	


	Asociaciones de profesionales o científicas a que pertenezco:

	


	Especialidad (es) a la (s) que me dedico:

	


	Idiomas que hablo:

	


	REQUISITOS PARA INGRESAR COMO MIEMBRO COLEGIADO


a) Ser mexicano de nacimiento o por naturalización y estar en pleno uso de sus derechos civiles. Anexar copia fotostática del acta correspondiente. (IFE, Pasaporte, Cartilla de Servicio Militar, etc.)

b) Tener titulo de Ingeniero en cualquiera de las diferentes áreas de la Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Electrónica o ramas afines. Anexar copia fotostática. (Aplica únicamente para profesionales titulados).
c) Tener registrado su Título en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; anexar copia de la Cedula Profesional. (Aplica únicamente a profesionales registrados en la dirección general de profesiones del estado de Michoacán).
d) Curriculum Vitae.
e) Ser aceptado por el Consejo Directivo. Esta aceptación deberá ser ratificada por la Asamblea Ordinaria del Colegio.
f) Firma de Juramento de derechos y obligaciones como Miembro Colegiado.
g) Pagar la cuota de inscripción. $ 1,500.00  (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.)
h) Pagar la Anualidad $ 2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.).
	Lugar y fecha:

	


Atentamente.
_______________________________________
Firma.
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